
  

x 48 
SAI 

ec PAR 

  

23005 11388 

Ha ondado E A e o 

Señor Doctor RECIBID 

Javier Muñoz Ch. l SS: 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 1? h 

Presente.- 

Señor Superintendente: 

Adjunto remito la tercera copia certificada de la'escritura 
pública de Cesión de participaciones suscitada en la compañía ASESORIA 
INMOBILIARIA Y COMERCIO IACOS CIA LTDA, otorgada el 26 de Octubre de 
1999 ante el Notario Noveno del Cantón Quito e inscrita en el registro Mercantil del 
Cantón Quito el 16 de noviembre de 1999,mediante este acto jurídico el Econ. Marco 
Flores Troncoso y la señora Elsie Cueva Rap cedieron 999 participaciones sociales a 
favor del señor Roberto Barrera y una participación social a favor de la señora 
Janeth Margoth López Chalacán. Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Sírvase disponer que de la mencionada escritura pública se 
tome nota en el Registro de Sociedades que mantiene la Entidad. 

Notificaciones de ser pertinentes retiraré del archivo de la 
Institución o recibiré en la avenida Amazonas 477, of. 410, teléfono 236-327. 

Firmo con el Abogado que me patrocina. 

Atentamente, 

  

Dr. Francisco Moreno B 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

CESION DE PARTICIPACIONES 
  

OTORGAN 

  

  

ECON. MARCO ANTOMIO FLORES TRONCOSO Y OTRA. 
  

A FAVOR DE 

  

SRA. JEANNETH MARGOTHA LOPEZ CHALACAÁN Y OTRO. 
  

CUANTIA:» 5/. 100.000 

  

DIS cor 
  

G.M.P. 

  

  

  

  

  

En la Ciudad o de San Francisco de Quita Distrito 

  

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador a 

  

hoy dia MARTES. VEINTISEIS DE OCTUBRE de mil 

  

novecientos noventa y mueve, ante mi Doctor GUSTAVO 

  

FLORES UZCaATEGUI «o Notario Novena del cantón Quito, 

  

comparegan: pay LITA parte en calidad de  CEDENTES, 

  

Economikta MARCO APETOREDO FLORES TRONCOSO, estado civil 

    4 
divorcikda : o 
ARA . 

  Señora ELSIE estado CUEVA RAF, 
  

civil dibediociada ss Cada LUTO) por SLI propios 
  

  

derechos |; Ye poro dtra parte en calidad de 

    Q LESIUNAR OS, señora JEANNETH MARGOTH  LOFEZ CHALACAN + s     
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

rtidoarde o 1 cortadas , separ PrOBreJa: RAFRERN, extedo 

14 oda ecards Lyra poo SS Pop 10 Y 
  

TS dera do, liar iran teria t    Sr ae 

  

  

PLA ar dor poa ES a PATA TAGE ide eibad a 
  

MEAR: haa ado lea fam de OIEA ERA para 
  

ramitas dos edad rarurra ES tino de que tiay 
  

oso: dare E, A smart nública La 
  

Bieparrrgrdas o rpgrtdos . pta aa rrppar literal oa contaimición 
  

Urantia der 5 E 4 0) R N O TOA OR 11 DO. En 
  

    (1 brraoc don ebro aro da rpasa quiblairoas n mt CAY, 
  

mdd IN A Certain i be ia role dquac emy 

  

  

ado titi cd ! apretada a of Atimta jara Pp R I NM E 

  

R A. DIIMPARECTEORTES .-- Balercimara cuy da celebra cLán 

  

  
  

AS Loa qara ct da ora ad paa E los Señores: 

  

Ernrmo. Platos ua lemadas Peres Prernnconasa vola señora E 

  

  

Litros Paga pros tarro peopureso da echos. quien para efectos 

  

  

deso mote coman ado EE denaminará simplemente los 
  

cedentezs o por otra parte la señora dearneth  Mardgoth 
  

López Uhala 

  

Y el señor Roberto Rarrera , por 

  

SL pPrapirr derechos, quienes e denominarán 

  

  

  simplemente be Laia LONA FAC Lazo comparecientes (son 

  

  

ecuatorianas, manres de edad domiciliadas en Quito, 

  

de estados civil diverciados los primeros Y 

  

excóonyuqges a la sez quienes procedieron a disolver la   
    sociedad cunvugal o que tenian según acta notarial 

  

QUE Ef. Apra La o 

  

ados los segundos, quienes 

  

intervienen Libre * voluntariamente , celebrando el 

    presente contrato. de cesión de participaciones   
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

esocialez, S E G UU N D A.- ANTECEDENTES.- Mediante 

  

secribira putada o mloralacia el veinte y dos _ de 
  

septiembre mil nsccion Los noventa y cuatro, ante 
  

elo Notario Misano delo Cantón Guaita, Doctor Gustavo 
  

Flores se innetiticsa  ]a compañía Asesoría Inmobiliaria 
  

y Comercio ACME JT iompañía Limitada , con tm capital de      
  

  

Escritura inecrita en el 

  

dos millones= ea NN 
  

  

Reg Mercantil ef veinte y dos de noviembre de mil 
  

  

nmoverdentia:s petiida Y cualro, bio Mediante escritura 

púublirsa eslebirada o] o veinte. y seis de octubre de mil 
  

Lo Novena del Mmvegrientaa po.enta oc. cinco, ante el Mokar 

  

  

ese 
Cantón Uitati, Bitar Fustavo. Flores 1, la señorita 
  

Fernada  Hentie:s dieirieta cedió veinte participaciones 
  

una a favor de 

  

de valor a 

  

sociales de um mal 
  

Her codez del Rocío  Urgiles Izurieta, 

  

  

escritina inscrila en el Registro Mercantil del Cantón 
  

a ez . : : E A 
Quito. el win da de noviembre de mil novecientos * 
  

. “oz : CC » z A 
noventa y Cinca. cd Mediante  escritiura:*' pública 
  

celebrada el veinte de marzo'de'' mil novecientos noventa 

  

y siete, ante el Notario Noveno”! del” Cantón Guito dórtor” di 
nr 

     
  a 

Gustavo Flores, la señora 'Mertedés del” Rotío” Urgiles 

  

  

. E , - _ UN % Ena 

lzurieta, cedió veinte participaciones: sociales de 'uñ 

cn A 
Le 

  Po a 
ES mil sucras de valor cada una, 4 favor del “Señor Jorge: '” 

  

    Barrera) efejeritura inscrita en el Registro Mercaáñtilóelt- 

  

  

           dos de jabrilo de milo novecientos noventa "y "edibte,* yy 
  

Medianté escritura pública celebrada 

  

Eo
s 

  

  

de abri de mil novecientos —noverita y i"siéte”?” t 

  

      Notarid doctor Guetavo Flores Uscátegqui; el SEROr”* 

) Pe E A A 

» .o« - > : 5 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

Ehadorarros Ea o ae agria iq eyes “ciales de 

E) mai? Lrrras e! ecdraoo aaron LA o aviar del tenor 
  

odie dea Pat to. Poe — 

4 

elo Registro 
  

Hearoomatado Lodo to gado ay dera das, el trestila de alqril de mil 
  

O cake “o La o bmta General 
  

Lord mim a di arc ar dr a a de octubre de 
  

mid Partocr rt as Lada da PU 210 amivoraal, 

  

  

PIDIO A daa oda do o adora a ar apo ca] cada señor Econ, 
  

Pla Pobra dr rt ra a ELA Mimo 

  

  

Eno doo tea apo parda codes prreecciantas nose Laa 
  

PU a pra A e gr ceVgtlajes, A avs deal AS 

  
bunker tro Lora ro a ctasor o ode da señora deanneth 
  

Flar ao tdo lórpars IE prermadbueriada LIA rea sas Loa 

  aude dos ria e ara pap ridad o delo derpecti preferente 

  
pac ar de has costar Dandbasidas Barinmta, taadica des tral 

  
cónedoa (li j mes uta reparada “ T E R t E R A. 

  
CESION DE PARTICIPACIONES. Can estas antecedentes el 

     
Bor Fomenta Hera Plores Troncos Y da señora 

  Elsie Lueyra Rap par laz derechos que tienen, ceden y 

  transfieren en  faxar de la señora Jdeanmnmeth  Margoth 

  Lépez  Chalacar.una participación social, de un valor 

  nominal de a mido ste 

  

y a favor del señor Roberto 

  Barrera noaxecientas noventa Yo Mueve participaciones 

  sOCialezs de Ln milo z=uores de valor cada unas. En tal 

  virTa)d La zero a de none Hargoth López Chalacán paga 

  ML == Tes * el esBbar Roberto Barrera paga novecientos 

  TY La , TE =lCres a los  cedentes antes 

    Metaianadas . se saciuzen en esta cesión todos los 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

pao toca da poo cabo igacioónes de acuerdo con la 
  

   
  

  

  

  

  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

  

  
  

  

  

  

    

les: pareado lia ¡ Lona la cesión de 

par dra ra ta Us ea realiza través de este 

dns Dqovunesja largo tras tiarerddraráóo esta ce en les libro 

reepuomdacayo rude Lo cima a se sentará razón 

de este iria brimetto 1 margen de la inscripaión 

aridinals o rianda=zes o compliiento a lo dispuesto en los 

artacujtrae o carmalas o pri vo vedotiano de la ley de 

Compañia. CN apreta edemas como docuimente habilitante, 

capa nes La jarados dio] acta ES unta general 

ml ad ina qa cabe artesa de dla compañía celebrada el 

vente tao reo as bre de mil novecientos noventa y 

Tue em rl veto ode idisadlación de sociedad conyugal 

oteraada ande o elo bhaleza te Hoveno delo Cantón Guito par 

parke ce Loss eo alar, Ed doctor Francisco Moreno 

Badillo o queda or autorizado para realizar 

todos los qu necesarias para el perfeccionamiento de 

este instriumenta, Usted señor Notario se servirá 

agregar las demáz cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento. HASTA AQuU 1 L A : 

1411 NU TA. la misma que queda elevada a escritura 

pública , com boda. a valor legal o, y $e halla firmada. 

por LAN Dector Francisco Moreno Badillo s con 

matrícuba [jprotesional número dos mil cuatrocientos 

sesenta > lenatre del Colegio de Abogados de Quito, Fara 

el otorgamiento de la presente escritura publica , se. 

obseryaran bodas los preceptos legales que el caso. 

requiere |, y leida que les fue la misma , se. ratifican 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

part aa ae A A E 
  

  

  

  

  
/ 

Í VIAAAID AL 
  

Por. 41 

  

177028 =ñ ar 
  

  

  

aro E 

  

IFO3SISSI A 
  

  Jiu) 
  

Sra. dearuiwotd Lrqero Pda, 

  

Cr VYaoiad1- 3 
  

  

  

  

    Roberto Earrera 

  

LES /P70NGPPRO-) 
  

  

  

  

  

  

  

    Firmado Docrt or Gustavo Flo- o 

res Uzcátegui Notario a 

Noveno del cantón Q ui to. 

N E N TOS HA BILITAN TE SS. JJ.   
  

( cero 3 a EE TACA Jo, 

= to is E, SI E > Ed o AS 
   



  

    

   
    
    

   

      

     
   
   

          

   

  

   

  

   

  

    
   

  
   

1042982: 
'DE DISOLUCIÓN bli SOCIELAL CONYUGAL en cinco fojas 

DE ha, 08 de Maprf de 1.999 — A 

MARCO ANTONIO FLORES TRONCOSO y ELSIE MARIA 
EVA RAP, ecuatorianos, cónyuges entre sí, domicillados 
a/cludad de Quito, mayores de edad, plenamente capaces, 

juestros propios derechos, respetuosamente comparece- 
ante usted y formulamos la stguiente petición: 

tros nombres completos son los que dejamos señalados, 
+ profesión Economista y quehaceres domésticos 
ctivamente. 

partida de matrimonio que acompañamos vendrá a su 
cimiento que nos encontramos casados entre nosotros y 
or de lo que dispone el artículo siete, numeral trece de la 

8y* Reformatorila a la Ley Notarial, comparecemos y 
olicitamos se sirva proceder a dar trámite a nuestra 

ñanclales habida como consecuencia del matrimonio 

brado entre los compareclentes. 

ículo séptimo de la Ley Reformatoria a la Ley 
se encuentra publicada en el Registro Oficial No. 
oviembre de 1996, solicitamos se sirva disponer 

os a reconocer las firmas y rúbricas impuestas 
5 al pie de esta solicitud. 

E 

atlficamos que transcurrido el plazo de diez días 
minados en la norma ya señalada, acudiremos ante su 

dad para de consuno y viva voz ratificar nuestra decisión 
=> | Eclarar disuelta la sociedad conyugal de gananciales 

ÓN | 9 IS estamos solicitando. 

Js como domicillo para posteriores notificaciones en 
naberlas el casillero Judicial No. 13 del despacho de 
defensor, a quien facultamos desde ya conclulr este, 

$ 
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o se dbloras 

¿Francisco Moreno B. Sra. Elsie Cuevá Rap | 
Mat. 2464 CAQ C.C./1033158 4-14 

MN 
po Marco Flores DA o: 
C.C. [/Cé ELAH 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL. DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CLDULACI 

: 2 131 yu 32 
3 MATRIMONIO TOMO conan PGS rima Aa. e 
do Ús . 
e e rrrarnanas ..«.» provincia de A hoy día coo JEINTE Y NUEVE de 
Se : 

aososnororos. de bl noveciantos ENT OS cnc El que suscribe, Jete de Registra Civil, ex. 

4 
rv 

smatrimomo de : 

L CONTRAYENTE ; HARCO ANTONIO PLORES TMONCOBO UU ccccnaninnninnano IO 8... 
E de . HAYO de me de racionalidad O em de rrrarrrr rra nro nrunsrrancrraesrnos 2. y 

E
o
 

lao no sonoro tnoranrscnnnnnns , con Cédula N2 CIAT. , domiciliado en ..... LUPO o ooccccaccnconicaninnoranna, de 
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. de nacionalidad 7CUATOR JANA , de profesión ...Q.. DOMESTICOS. ............... CON 

esvos domiciliada el ...ooooccccnnos» ronnonarnennranonanvanens , de estado antericr , DIVORCIADA om... cononarsonoj 
CUEVA ELVTRA RAP DE _CUEVA 

lapa rarcancanonono AS rrnrnnanss ron... vorosanacs Y de ..... Pr. rro rara r rr rr roer ar tarro or 

surto cennaccnncacnacaanaaso FECHA: 0 ...29. DE ENERO. DE-19B 2 0ccooononccnncananoncnncacarncnnos 

cononoacaconcanaronenanconicananinnaconano Y DO cocconcaro na 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

godos pt E 

la (Ciudad de : San Francisco. de Quito. Capital de Ja —| 

    
   

   

    

  

   

     
   

     

ERO' de mil novecientos noventa y nueve _,. ante mí, 

ligarse y contratar ,  domieiliados en este Cantón ,-a 

citud de Disolución de la Sociedad Conyugal ¿que 

  

4 

públicos y privados.- A esta petición ee ha 

ón itádo_la partida de matrimonio de los comparecien-, 

ública ! del : Ecuador , hoy «día JUEVES VEINTICINCO! DE | 

  

JOR: GUSTAVO: : FLORES _UZCATEGUI , NOTARIO NOVENO DEL 

n ON QUITO; comparecen, _los cónyuges Sefior Economista 

00 "ANTONIO FLORES "PRONCOSO , por gue propios dere. 

y y, señora ELSIE MARÍA CUEVA RAP, por sua propios 

dchos.- Los  Comporecientes son de nacionalidad 

atoriana , mayores de edad 2 Tlegalwente capacea. para 

úlenes de conocer doy fe : yo, quienes juramentadoa 

fugron en * legal y debida forma —, dicen que recono 

o suyaS_ laos firmas y rúbricas puestas al pie de 

EL. ', en + las miemas que se Jee : ” Elbie: de 

E € ” ilegible” , manifestando que estas firmas y 

Pla son suyas y que las ulilizan en  Lodos sus 

3002985 

  

   fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en “el 

al' Décimo Tercero del artículo Décimo Octavo de la 
     

    

   

  

Notarial «incorporado por la Ley - Reformatoria 

  

dida el cinco de noviembre de mil novecientos 
anta y sele y promulgada en e 1 Suplemento A Mo 

  

ebro Oficial número sesenta y cuatro de ocho' de. 
  

  
  A



  

> 
A
 

    

   

       
       

         
    
           

              
   
    
              
    
    
    

   
   

  

A A 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

noviembre del mismo año , CONVOCO A AUDIENCIA 1DH r 

  

  

  

  

  

    

  

  

    

    

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

      

> DLACIOÓN. a los comparecientes para el día? Luisa 

3 Marzo de mi) novocionLos noventa y nueve a 1 

4 horas, a Cin de proceder a levantar el Acta:¡Not 

o - A 
5 la cual ratifiquen su voluntad de declarar 'disudi 

6 nociedad conyugal que la tienen formada '.— LobtE 

, cientes inst ruidos en debida : ' Sorma quedan 'tdeb X 

o convocados para el efecto, leída que fue la 

o acta a los comporecientes , se afirman y rabinid 

10 todo su contenido. para constancia de ello firm 

8 _de este documento JunLbo Conmigo el A Notario des p 

, cual doy fe .- Se archiva una foloropla: en e 
1 A A a o a 

Mr eucias de esta Hotaría. Esta diligencias": ce 
13 7 E Ó E 

e, , 
A efecto al amparo de la norma legal antes .01t 
14 ; EN a 

> 

el otorgamiento de la presente diligencia: s9 DL 
15 A A A A A a . 

los preceptos legales del cabo; y, leída mque dl 
16 — - e — - 

por mí el Notario a Jos comparecientes, ', óstoBx] 
17 nn 

fican : y firman conmigo en'“unidad ; de lacto,.! 
18 = 

0] PS: 

cual, doy fe. Epa ae pp rte 
dl > - 

Sou? 

' ca y 

21 Y vv + q : 

Econ, Marco Flores TroncoB0jri 
22 , 

00: 17P2728 704 aca iD 
23 : 

ha Y l ty 4 1 

24 

    

    
  

    
   



    

   

  

     

        
    

     

     

      

      

     

     

   
     
    

  

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

Rs [AUDIENCIA « DE CONCIETACION PARA DISOLVER -LA 
  => 

AD,;, CONYUGAL HABIDA - ENTRE LOS  CONYUGES MARCO 

  

  

TRONCOSO, Y .ELSTE CUEVA RAP : e ; 

: pd , En , eo y 
Er La 

sp ludad.. de. San Francisco de Quito. , Capital. de: la 
  

Aa 

hlica. del. Ecuador boy - día LUNES OCHO DE MARZO - de 
  

pgvecientos noventa . y nueve , a las once horas, 
  

, Doctor GUSTAVO _ FLORES _UZCATEGUI » NOTARIO 
  

O DE ESTE CANTON ,  Comparecen los cónyuges señor 
    

, jpmísta MARCO FLORES 'PRONCOS 30 y meñora ELSIE CUEVA 
  

por sus propios derechos. Los comparec lentes. .B0Nn 
  

“nacional idad ccualboriana, mayores de edad,  le- 
  

mente capaces para obligarse y contratar , domici- 
  

y 

ados en esta etudad sy, quíene Y comparecen a fin de 

var a efecto la Audiencia de Conciliación prevista 
  

al Décimo Tercero del articulo Décimo Octavo 

  

Nobaris dl incor Porado por la bey  Reformatoría 
  

    

cinco de noviembre de mil novecientos  —no- 

y promulgada - en el Suplemento del Regis- 

Ofiglal número sesenta y cualro de oc ho de noviem- 

del mismo añio  .- Al efecto los comparecientes en 

  

ma bre y voluntaria de CoONsSuno y viva voz se rati- 
  

Elvan en au voluntad de dec lar ar disuelta la sociedad 

  

  
  

iyugald , que Lienen formada , de lo cual en mi caJi- 
y e a 

Y Notario Noveno de este Cantón, doy fe pública ; 

    

  

en vista de la deposición lega) antes mencionada y 

  

A A A ar ara 

01 aberse camp! ido todos los requisitos legales » el 

31062986 

  

  

erito Notario declara disuelta la Sociedad Conyugal   
   

A 

  

.
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI. 
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ACTA DE IA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL, DE SOCIOS DE LA 

COMPANIA INMOBILIARIA ASESORIA Y COMERCIO IACOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 21 días del mes de octubre de 1999, en 

las oficinas de la compañía ubicadas en Ja Av.biego de Almagro No. 

2033 y Whymper, piso )O,oficina 1002 a las quince horas :oncurren 
los siguientes socios de la compañía, señores: 

Econ Marco. A. Flores Troncoso y la señora Elsie Cueva Rap 

excónyuges, quienes disolvieron la sociedad conymgal que tenían 
según copia del  docimento que presentan y que se anexa al 

expediente de esta ¿hmta, copropietarios de mil participaciones 
sociales de un mil steres de valor cada una; Sr. Roberto Barrera, 

propietario de mil participaciones sociales de un mil sucres de 
valor cada ina. Por encontrarse presentada la lotalidad del capital 
suscrito y pagado, los presentes al ampara de lo dispuesto en el 

artículo 20 de la ley de Compañías, por unanimidad resuelven 

constituirse en JHinla General Exlraordinaria Universal de socios, 
para tratar los siguientes puntos: 

l.- RENUNCIA Ah DERECHO.  EREFERENTE PARA ADQUIRIR PARTICIPACIONES 

SOCIALES; 

2.7 ADMISION DE NUEVOS SOCIOS 

3. TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

Preside la sesión el señor Eco. Marco A. Flores Troncoso Presidente k 
de la Compañía y actúa como secretario el Sr. Roberto Barrera, 

Gerente; una vez ralificada la concurrencia de la totalidad del 
capital suscrito y pagado de la Compañía, atenta la resolución 
adoptada se declara formalmente constituida la junta general 
extraordinaria de socios, en sesión universal, por lo que elj¡ 
Presidente dispone se proceda a conocer el orden del día acordado. 

1.- RENUNCIA AL DERECUO PREFERENTE PARA ADQUIRIR PARTICIPACIONES 
SOCIALES 

2.- ADMISION DE NUEVO SOCIOS. 

3.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES   Toma Ja palabra el señor Roberto Bartera socio de la Compañía, 
quien expresa que el señor Economista Marco Flores Troncoso y su 
excónyuge tienen la voluntad de transferir la totalidad de las 
participaciones sociales que poseen en la compañía JIACOS CIA LTDA, 

Av. Diego de Almagro No. 2033 y Whymper (esq.) 
Edif. Torres Whymper + Piso 10 * Of. 1002 

Teléfonos: 526665 - 526628 - 526586 - 09 83089, 
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en favor de otras personas o de los socios que quieran adquirirlas, 

siendo necesario consultar previamente sí alguno de los socios 

desea hacer uso de su derecho preferente para adquirir las 
participaciones que se pretenden ceder. 
Siendo un derecho previsto en la Ley de Compañías el señor Gerente 

General consulta a Jos señores socios si desean hacer uso del 
derecho preferente, luego de algunas deliberaciones e intercambios 

de opiniones el socio señor Roberto Barrera resuelve renunciar 
parcialmente al derecho preferente que tiene para adquirir las 
participaciones sociales que se prelenden ceder, por lo que 
resuelve adquirir únicamente 999 participaciones sociales de las 
que pretenden ceder el Econ. Marco Flores Troncoso y su excónyuge 

señora Elsie Cueva Rap, por lo que se acepta además que una 
participación social sea cedida a la señora JEANNETH MARGOTH LOPEZ 
CHALACAN, Resuelto el primer punto del orden del día, de inmediato 
se entra a tralar el segundo punto que es: 

2.2 ADMISION DE NUEVOS SOCILOS.- Toma la palabra el señor Econ. 

Marco Flores Troncoso quien manifiesta que una vez que el señor 
Roberto Barrera renimció parcialmente al derecho preferente que 

<  Liene para adquirir las participaciones sociales que se van a 

ceder, mociona que se admila como nueva socia a la señora Jeanneth 
Margoth López Cbalacán, a quien se va a ceder una participación 
social de un mil sucres de valor. Luego de algunas deliberaciones 
la Junta resuelve por unanimidad admitir como nueva socia a la 
persona antes referida a quien se Jle va a transferir una 
participación. 

3.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Atenta la 

resolución adoptada el señor Econ. Marco Flores Troncoso y la 
señora Elsie Cueva Rap expresan la voluntad de transferir: 999 
participaciones sociales en favor del señor Roberto Barrera y Una 

participación de un mil sucres de valor a favor de la señora 
Jeanneth Margoth López Chalacán. Luego de un intercambio de 
opiniones entre Jos socios asistentes, por unanimidad se resuelve 
aprobar la transferencia de participaciones sociales antes 
indicada, en la proporción y en favor de las personas antes 
mencionadas. En tal virtud el señor Econ. Marco Flores Troncoso y 

la señora Elsie Cueva Rap expresan haber recibido del señor Roberto 
Barrera la suma de novecientos noventa y nueve mil sucres y de la 
señora Jeanneth Margoth López Chalacán la suma de un mil sucres, 
equivalente al valor nominal de las participaciones sociales 
transferidas. 

   

    

   

Adicionalmente os cedentes, se compromete a celebrar con los 
contrato por escritura pública de cesión de 

participacidnes) sociales, que cumpla con todos los requisitos y 
formalidade evistos en la Ley de Compañías. 
Por no haber futro punto que tratar se concede un receso de una hora 
para la elabqgración del acta, la misma que luego se ser leída por 
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Teléfonos: 526665 - 526628 - 526586 - 09 830898 
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Secrelaría es aprobada por  mnanimidad, sin modificaciones 
suscrita por lodos los socios asistentes a las 18:00 hrs., 
levanta la sesión.- 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
—Ú e —Á 

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 2.978, del REGISTRO MERCANTIL. de veinte y dos de 

noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, a Fs. 5448 Vta, 

Toma (123, correspondiente a la constitución de la Compañia " 

ASESORIA INMOBILIARIA Y COMERCIAL —IACOS COMPAÑIA LIMITADA.", 

de la presente CESION de participaciones.” Duito a diez y sels 

de noviembre de mil novecientos noventa y nueve. EL 

REGISTRADOR .- 

REGISTRADOR 
DEL CANTON a 

  

 


